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PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

PARA LA CAPITAL.

Por un año... 17'50 pesetas.
Por seis meses. 9'10 »
Por tres id.... 4*90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año... 20 pesetas.
Por seis meses. 10'65 »
Por tres id.... 6 »

Número suelto. 0'25 »
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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan sin nove
dad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 1.)

GOBIERNO CIVIL.
Circulares.

Habiéndose dirigido á este Go
bierno participando que D. Maxi
mino Echavarri y Arana, vecino 
de Baracaldo (Vizcaya), desea que 
sigan considerándose como vedado 
de caza los terrenos jurisdicciona
les del pueblo de Villano (Junta de 
San Martin de Losa), según pre
viene el art. 12 del Reglamento 
para la ejecución de la vigente ley 
de Caza; y considerando que no es 
necesaria la declaración de vedado 
de caza el que lo viene siendo con 
anterioridad á la publicación del 
citado Reglamento, sino solo la 
continuidad; en tal consideración 
he acordado resolver en el sentido 
expresado y que se haga la opor
tuna publicación en este periódico 
oficial, dando conocimiento al Mi
nisterio de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas.

Burgos 30 de Diciembre de 1903.
El Gobernador interino,

Ricardo L. Farreño.

Habiéndose dirigido á este Go
bierno participando que D. Damián 
de Gorvea y Arana, vecino de Bil
bao, desea que sigan considerándo
se como vedado de caza los terre
nos de los pueblos de Zaballa y 
Mijala (Junta de Villalba de Losa), 
según previene el art. 12 del Re
glamento para la ejecución de la 
vigente ley de Caza; y consideran
do que no es necesaria la declara
ción de vedado de caza el que lo 
viene siendo ya con anterioridad á 
la publicación del citado Reglamen
to, sino solo la continuidad; en tal 

consideración he acordado resol
ver en el sentido expresado y que 
se haga la oportuna publicación en 
este periódico oficial, dando cono
cimiento al Ministerio de Agricul
tura, Industria, Comercio y Obras 
públicas.

Burgos 30 de Diciembre de 1903.
El Gobernador interino,

Ricardo L. Farreño

CONTADURIA.

Mes de Enero de 1904.

Distribución de fondos por capí
tulos para satisfacer las obligacio
nes provinciales en dicho mes, for
mada según previene la disposición 
segunda de la Real orden de 31 de 
Mayo de 1886.

Pesetas.

1 Administración pro
vincial .. . ... ........... 5000

2 Servicios generales.. 4000
3 Obras obligatorias.... 6000
4 Cargas........................ 100
5 Instrucción pública. . 10000
6 Beneficencia.............. 15000
7 Corrección pública... 1500
8 Imprevistos................ 3000
9 Nuevos establecimien

tos........................... j
10 Carreteras...............  10000
11 Obras diversas........ 3000
12 Otros gastos............. 2000
13 Resultas.................... »
14 Movimiento de fon

dos ó suplementos. »

Total... 59600

En Burgos á 29 de Diciembre de 
19O3.=E1 Contador, León Villen. 
=Conforme: El Ordenador de Pa
gos, Manuel Gutiérrez Ballesteros, 
q Diciembre 29 de 19O3.=La Comi
sión provincial, en sesión de este 
dia, acordó aprobar esta distribu
ción. = El Secretario, Antonio Az- 
piroz.

COMISIÓN PROVINCIAL.
Extracto del acta de su sesión del dia 

22 de Octubre de 1903.
Abierta á las dieciocho y veinte 

minutos bajo la presidencia del 
Sr. D. Antonio de Yarto y asisten
cia de los Sres. Revenga, Santaola- 
11a, Dorao, Zumárraga y Del Val, 
diose lectura del acta de la anterior 
de 20 del actual y quedó aprobada.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión, instruido 
á instancia de D. Gregorio Izquier
do, vecino de Olmedillo de Roa y 
Secretario de aquel Ayuntamiento, 
fechada en 9 de Junio último, recla
mando contra la providencia del 
Alcalde de aquel distrito municipal 
de 11 de Mayo anterior por la cual 
le suspendió en el ejercicio del ex
presado cargo sin determinar el 
plazo de la suspensión y pidiendo 
que se le abone el sueldo corres
pondiente al tiempo que dure la 
expresada suspensión: la Comisión 
acuerda, por mayoría de cinco vo
tos de los Sres. Dorao, Zumárraga, 
Santaolalla, Revenga y Del Val, 
contra uno del Sr. Yarto, Presiden
te, informar que procede desesti
mar el recurso.

Vista la comunicación del señor 
Gobernador civil de esta provincia 
remitiendo la que le ha dirigido 
D. Mariano Gil, Alcalde de Santo 
Domingo de Silos, con fecha 28 de 
Septiembre último, manifestando 
que habiendo sido nombrado Juez 
municipal suplente presentó la di
misión del mencionado cargo de 
Alqalde, en sesión del dia anterior, 
que le fué admitida por mayoría 
de seis votos contra uno: la Comi
sión acuerda, por mayoría de cua
tro votos de los Sres. Dorao, Zu
márraga, Santaolalla y Yarto, Pre
sidente, contra dos de los Sres. Re
venga y Del Val, que no ha lugar 
á dictar resolución sobre el parti
cular.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in

forme de esta Comisión, instruido 
á virtud de instancia dirigida á su 
autoridad por D. Lorenzo González 
Solana, Concejal del Ayuntamiento 
de Espinosa de los Monteros, recla
mando contra el acuerdo adoptado 
por dicha Corporación el dia l.° de 
Septiembre último en que se reno
vó por cuatro años más el contrato 
que tenía celebrado con el Médico 
titular del segundo distrito de aque
lla villa D. Juan José de la Vega: 
la Comisión acuerda informar al 
Sr. Gobernador en el sentido de 
que debe desestimarse el recurso y 
confirmar el acuerdo apelado.

Vista la instancia de Juan Alon
so y Alonso, vecino de Castroceni- 
za, distrito municipal de Quintani- 
11a del Coco, pidiendo su admisión 
en el Hospital provincial para cu
rarse de una fístula intestinal que 
se halla padeciendo, según así lo 
acredita por certificación facultati
va que acompaña: la Comisión 
acuerda hacer presente al solici
tante que no es posible acceder á 
lo pretendido en su instancia.

Examinada la última y definitiva 
certificación, importante 1897'84 
pesetas, que corresponde pagarse 
por la Caja provincial á D. Benito 
Arranz González, vecino de Villaes- 
cusa de Roa y contratista de los 
acopios de piedra para la construc
ción del firme de la carretera pro
vincial de Roa á Encinas y Bajada 
de Roa durante el año de 1902: la 
Comisión acuerda aprobar dicha 
certificación y que se pase la mis
ma á la Contaduría de fondos pro
vinciales para el abono de su im
porte.

La Comisión acuerda que se re
mitan á informe de la Delegación 
de Hacienda de la provincia, en 
cumplimiento de lo dispuesto por 
los artículos 103 y 104 del Regla
mento de 30 de Septiembre de 1885, 
los expedientes instruidos .en soli
citud de perdón de la contribución 
territorial por los Ayuntamientos 
de San Martin de Rubiales, Nava 
de Roa, Adrada de Haza, Espinosa 
de Cervera y Fuentelisendo.



Examinado el expediente instrui
do por el Ayuntamiento de Campillo 
de Aranda solicitando perdón de 
la contribución territorial por pér
didas de cosecha á consecuencia 
del pedrisco ocurrido sobre sus 
campos el 2 de Agosto último: la 
Comisión acuerda se anuncie el si
niestro en el Boletín oficial de la 
provincia para conocimiento de los 
demás pueblos de la misma y que 
se pidan informes sobre dichos ex
tremos á los Ayuntamientos de los 
pueblos limítrofes de Castrillo de la 
Vega y Torregalindo, con las ad
vertencias prevenidas en los ar
tículos 101 y 102 del reglamento.

Examinada la única y definitiva 
certificación,importante 2345 pese
tas que corresponde pagarse por la 
Caja provincial á D. Toribio Domín
guez Amayuelas, vecino de Pam- 
pliega y contratista de los acopios 
de piedra para la conservación del 
firme de la carretera provincial 
del puente de Astudillo á Villadiego 
y ramal de Cimillos, durante el año 
de 1902: la Comisión acuerda apro
bar dicha certificación y que se pa
se la misma á la Contaduría de 
fondos provinciales para el abono 
de su importe.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las veinte y cua
renta minutos.

Burgos 22 de Octubre de 1903.= 
El Vicepresidente, Antonio de Yar- 
to.=El Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión del día 
27 de Octubre de 1903.
Abierta á las dieciocho y quince 

minutos bajo la presidencia del 
Sr. D. Antonio de Yarto y asisten
cia de los Sres. Arnaiz, Revenga, 
Santaolalla, Dorao y Zumárraga, 
diose lectura del acta de la anterior 
de 22 del actual y quedó aprobada.

Dada cuenta de la instancia de 
Laureano García, vecino de Villal- 
manzo, padre del niño Marcelino 
García Corral, que ingresó por el 
torno en el Hospicio el dia l.° de 
Julio: la Comisión acuerda acceder 
á la petición de que se le entregue 
dicha criatura.

Asi bien se acordó que se entre
gue á Luisa López Revilla, natural 
de Villaverde del Monte,de 27 años 
de edad, sirvienta, su hijo Miguel 
Gutiérrez López,de 9 años de edad, 
que se halla en el Hospicio provin
cial.

Examinado el expediente sobre 
construcción de una tapia que cie
rre el patio de mujeres del Hospicio 
provincial: la Comisión acuerda 
que se redacte el pliego de condi
ciones económico - administrativas 
para la subasta que ha de publi
carse en el Boletin oficial, confor
me á lo dispuesto por Real decreto 
de 20 de Junio de 1902.

Dada cuenta del expediente for
mado á virtud de comunicación del 
Director del Colegio de sordo mu
dos y de ciegos de esta capital de 
30 de Septiembre último partici

pando que en el anterior dia 29 
falleció el Inspector-Secretario de 
aquel Establecimiento D. Sotero 
Bartolomé Rasero: la Comisión 
acuerda que se anuncie la vacante 
con las condiciones reglamentarias, 
concediéndose á los aspirantes el 
plazo de 30 dias á contar desde 
la publicación del correspondiente 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincial para la presentación de 
sus solicitudes en la Secretaria de 
la Diputación, y nombrar para el 
desempeño interino del mismo á 
D. Julián Garrido Avila, con el ha
ber de 500 pesetas, casa y ración 
en el Establecimiento.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión, instruido 
á virtud de alzada interpuesta por 
D. Francisco Madrid, Cura párroco 
de Peñalba de Castro, contra una 
providencia del Alcalde de Coruña 
del Conde en la que le impuso la 
multade 15 pesetas por tener aban
donada una yegua de su propiedad, 
en la jurisdicción del citado Coru
ña: la Comisión acuerda informar 
en el sentido de que debe desesti
marse el recurso.

Para resolver lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
instancia de cuarenta vecinos de 
Valtierra de Riopisuerga, distrito 
municipal de Padilla de Abajo, so
licitando la segregación de dicho 
pueblo del expresado distrito y su 
agregación al de Melgar de Ferna- 
mental: la Comisión acuerda que 
se haga saber á los recurrentes la 
necesidad de que presenten un cer
tificado expresivo del número de 
vecinos de que consta el pueblo de 
Padilla de Abajo.

Examinada la instancia que re
mite á informe el Sr. Gobernador 
civil, dirigida á su autoridad por 
el Alcalde de Revilla Vallejera, so
licitando se instruya expediente de 
declaración de utilidad pública á 
fin de poder expropiar un lagar en 
terreno que cree necesario aquel 
Ayuntamiento para construir de
pendencias de un edificio destina
do á Escuela: la Comisión acuerda 
informar al Sr. Gobernador en el 
sentido de que puede ordenar al 
Arquitecto provincial que practi
que un reconocimiento sobre el te
rreno de la obra que intenta ejecu
tar el Ayuntamiento de Revilla-Va- 
llejera, y que en su vista instruya 
el expediente de utilidad pública 
en el modo y forma establecido en 
el artículo 10 y siguientes de la ley 
de 10 de Enero de 1879.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisióti, instruido 
á virtud de alzada interpuesta por 
D. Faustino Colina Juarros, vecino 
de Vallaría de Bureba, contra una 
providencia del Alcalde de Zuñeda 
en la que le impuso la multa de 
15 pesetas porque su pastor había 
causado daños con el ganado lanar 
de su propiedad en fincas pertene

cientes á varios vecinos de aquel 
municipio: la Comisión acuerda in
formar al Sr. Gobernador en el 
sentido de que procede estimar el 
recurso y dejar sin efecto la multa 
de que queda hecha referencia.

Habiéndose subsanado los defec
tos observados por la Delegación 
de Hacienda en el expediente sobre 
perdón de contribución instruido 
por el Ayuntamiento de Fuentene- 
bro por pérdidas de cosecha á con
secuencia del pedrisco que descar
gó sobre sus campos el 28 de Mayo 
de 1902: la Comisión acuerda que 
se remita á la Delegación de Ha
cienda, según previene el art. 104 
del Reglamento de 30 de Septiem
bre de 1885.

Examinados los antecedentes re
lativos al ingreso en el Colegio de 
sordo-mudos y de ciegos de esta 
ciudad de alumnos pensionados por 
la Provincia, aparece que corres
ponden dos plazas de alumnos al 
partido de Salas de los Infantes y 
en la actualidad existían tres pla
zas de alumnos en dicho partido, 
dos correspondientes al mismo y el 
tercero ocupando una vacante co- 
rrrespondiente al partido de Belo- 
rado: la Comisión acuerda que se 
anuncien dichas vacantes en el 
Boletin oficial de la provincia, se
gún previene el art. 22 del Regla
mento.

Asi bien acuerda la Comisión 
admitir en el Hospicio provincial 
al niño Nicolás Garcia Estecan, de 
tres y medio años de edad, natural 
de Gumiel de Hizán, huérfano de 
madre y encontrarse su padre pre
so sufriendo condena.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las veinte y diez 
minutos.

Burgos 27 de Octubre de 1903.= 
El Vicepresidente, Antonio de Yar- 
to.=El Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión del dia 
29 de Octubre de 1903.
Abierta á las dieciocho y quince 

minutos bajo la presidencia del 
Sr. D. Antonio de Yarto y asisten
cia de los Sres. Arnaiz, Revenga, 
Santaolalla, Dorao y Zumárraga, 
diose lectura del acta déla anterior 
de 27 del actual y quedó aprobada.

Accediendo á lo solicitado por 
Antonio Calvo Garcia, natural de 
Rábano, provincia de Valladolid, se 
acordó que se le devuelva una hija 
suya llamada Paula Calvo Curiel, 
que tuvo ingreso en el Hospicio 
provincial en l.° de Junio de 1899 
á la edad de 5 años.

Asi bien se acordó acceder á lo 
solicitado por Julián Ruiz de la 
Peña, vecino de esta ciudad, fecha
da en 26 del actual, de que se ad
mita á su hijo Bricio Ruiz Jiménez, 
de 14 años de edad, como alumno 
en la Academia de dibujo del Con
sulado.

Para informar en el expediente 
instruido á virtud de instancia de 
D. Juan Garcia Fernández, vecino 

de Quintanar de la Sierra, recla
mando contra un acuerdo del Ayun
tamiento de aquel distrito, en que 
se concedieron terrenos pertene
cientes al común áD Apolinar Ayu- 
so y á D. Demetrio López: la Comi
sión acuerda hacer presente al se
ñor Gobernador civil la necesidad 
de qué se ordene al Alcalde que 
remita el plano que formaron los 
peritos prácticos del terreno.

En virtud de acuerdo de 28 de 
Agosto último se devolvió al Ayun
tamiento de San Juan del Monte la 
relación nominal de los contribu
yentes vecinos y hacendados foras
teros por el pedrisco que descargó 
sobre sus campos en la noche del 
l.° al 2 del mismo mes para que á 
la mayor brevedad la reformase; y 
como á pesar del tiempo transcu
rrido no haya cumplido este servi
cio, la Comisión acuerda que se le 
recuerde, apercibiéndole que de no 
hacerlo en el plazo de diez dias se 
le exigirá la responsabilidad á que 
diere lugar.

La Comisión acuerda admitir en 
el Hospicio provincial á la niña 
Daniela Villasante Vivanco, de 8 
años de edad, natural de Recuenco, 
pueblo perteneciente al distrito de 
Aldeas de Medina.

Examinado el expediente instrui
do por el Ayuntamiento de Cale- 
ruega solicitando perdón de la con
tribución territorial por pérdidas 
de cosecha á consecuencia del pe
drisco que descargó sobre sus cam
pos el 29 de Junio último: la Comi
sión acuerda que se anuncie el si
niestro en el Boletin oficial de la 
provincia y que se pidan informes 
sobre dichos extremos á los Ayun
tamientos de los pueblos limitrofes 
de Tubilla del Lago y Valdeande.

Examinado el expediente instrui
do por el Ayuntamiento de Peña
randa de Duero solicitando perdón 
de la contribución territorial por 
pérdidas de cosecha á consecuencia 
del pedrisco que descargó sobre sus 
campos el dia 2 de Agosto último: 
la Comisión acuerda que se anun
cie el siniestro en el Boletin oficial 
de la provincia y que se pidan in
formes sobre dichos extremos á los 
Ayuntamientos de Zazuar y Aran- 
dilla. _

En virtud de acuerdo de 6 de 
Septiembre último se pidieron in
formes á los Ayuntamientos de 
Bentretea y Salas de Bureba acer
ca de la exactitud é importancia de 
los daños causados en los campos 
de Aguas Candidas por el pedrisco 
y aguacero que descargó sobre los 
mismos el 28 de Mayo de este año; 
y como á pesar del tiempo transcu
rrido no lo hayan verificado, la Co
misión acuerda que se les recuerde 
el cumplimiento de este servicio; 
previniéndoles que de no hacerlo 
en el término de diez días se les 
exigirá la responsabilidad á que 
dieren lugar.

Para resolver lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud de
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naez, vecino de Orón, en favor del 
niño gemelo superviviente.

La Comisión acuerda señalar 
para la celebración de su primera 
sesión del mes de Noviembre el día 
3 y hora de las dieciocho.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las veinte y 
quince minutos.

Burgos 29 de Octubre de 1903. 
=E1 Vicepresidente, Antonio de 
Yarto. = El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Belorado.
D. Enrique Estefanía de los Reyes, 

Juez de instrucción de esta villa 
y su partido,
Hago saber: que el dia 30 de 

Enero próximo, á las once de la 
mañana, se venderán en pública 
subasta en este Juzgado los bienes 
embargados á los procesados José 
Gómez Corral, Luis Martínez Ez- 
querra y Atanasio Pérez Mateo, en 
causa que con otros se les siguió 
sobre atentado á la autoridad, cu
yas fincas son las siguientes:

De José Gómez Corral.
La octava parte de una casa en 

el barrio del Medio, del pueblo de 
Tosantos, tasada en 12 pesetas.

De Luis Martínez Ezquerra.
La mitad de una casa en el ba

rrio de la Iglesia del mismo pueblo, 
en 120.

zas que están subvencionadas por 
la Provincia en el Colegio de sor- 
do-mudos y de ciegos que existe 
en la Capital sea recluido en el 
mismo el expresado expósito: la 
Comisión acuerda que el expósito 
sordo-mudo de que queda hecha 
referencia asista á las horas de 
clase al referido Colegio acompa
ñado de un dependiente del Hospi
cio provincial.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las diecinueve y 
veinte minutos.

Burgos 3 de Noviembre de 1903.
—El Vicepresidente, Antonio de 
Yarto. =Ei Secretario, Antonio Az
piroz.

Extracto del acta de la sesión del dia
5 de Noviembre de 1903.
Abierta á las dieciocho bajo la 

presidencia del Sr. D. Antonio de 
Yarto y asistencia de los Sres. Ar- 
naiz, Revenga, Dorao y Zumárra- 
ga, diose lectura del acta de la 
anterior del dia 3 del actual y que
dó aprobada.

Examinado el presupuesto de 
ingresos y gastos carcelarios del 
partido judicial de Burgos para el 
próximo año de 1901: la Comisión 
acuerda informar en el sentido de 
que puede aprobarle, rebajando de 
los gastos las 200 pesetas que se 
consignan para gastos de salida del 
Juzgado de instrucción,y rebajando 
igual cantidad del repartimiento, 
queda nivelado el presupuesto.

Habiéndose acreditado la demen
cia de Juliana Tapuerca Quintana, 
de 31 años de edad, natural y resi
dente en Monasterio de Rodilla, asi 
como su pobreza y la de su familia: 
la Comisión acuerda que sea reclui
da en clase de observación en el 
Manicomio de Santa Agueda por 
cuenta de los fondos de esta pro
vincia.

Para informar lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
instancia de D. Lucio Liras, vecino 
de Nava de Roa, quejándose de que 
el Alcalde le exige la cantidad de 
cuatrocientas y pico de pesetas co
mo Concejal que fué hace treinta 
años de aquel Ayuntamiento: la Co
misión acuerda que se reclame al 
Alcalde de dicho pueblo el expedien- 

' te que ha debido instruir al efecto 
aquel Ayuntamiento.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las diecinueve y 
veinticinco minutos.

Burgos 5 de Noviembre de 1903. 
=E1 Vicepresidente, Antonio de 
Yarto.=El Secretario, Antonio Az
piroz.

Acuerdos adoptados por la Corpora
ción expresada sobre reclamaciones 
formuladas en las elecciones de 
Concejales últimamente verificadas 
y que se publican en cumplimiento 
de lo dispuesto por el art. 6." del 
Real decreto de 24 de Marzo de 
1891.

Sesión del dia 29 de Diciembre 
de 1903.

Pinilla Trasmonte.—Vista la ins

tancia que han dirigido D. Juan 
Arribas Calvo y D. Felipe Brion- 
gos Agustín, vecinos y electores del 
citado municipio, reclamando con
tra el sorteo celebrado por el Ayun
tamiento en 29 de Noviembre últi
mo para decidir el empate que re
sultó entre los mismos en la elec
ción de Concejales últimamente 
verificada en el mismo, bajo el fun
damento de no haber admitido el 
Ayuntamiento la cesión que hizo sin 
sorteo del cargo deConcejalD. Juan 
Arribas en favor de D. Felipe 
Briongos; y la Comisión, teniendo 
en cuenta la doctrina establecida 
por diferentes Reales órdenes, en
tre ellas las de 21 de Julio y Agosto 
de 1891, según la cual, las Comisio
nes provinciales carecen de com
petencia para fallar reclamaciones 
electorales de Concejales formula
das ante las mismas, acuerda no 
haber lugar á resolver la de que se 
trata.

Saldaña de Burgos. — Vistas las 
reclamaciones formuladas por Don 
Alvaro de la Cámara y D. Pruden
cio Martínez contra la capacidad 
legal de los Concejales electos Don 
Esteban Pérez y D. Vicente Pérez, 
por ser Juez municipal el primero 
y Fiscal municipal suplente el se
gundo, asi como la formulada por 
estos dos últimos sujetos contra la 
capacidad deD. Alvaro déla Cáma
ra como comprendido en el núm.4.° 
del art.43 de la leyMunicipaklaCo
misión, considerando que los car
gos de Juez y Fiscal municipal su
plente no son casos de incapacidad, 
sino de incompatibilidad, á cuyos 
cargos pueden renunciar los pro
testados sin que se haya justificado 
cosa alguna respecto de la formu
lada contra D. Alvaro de la Cáma
ra, acuerda desestimar las dos pro
testas de que queda hecho mérito.

Burgos 29 de Diciembre de 1903. 
= El Vicepresidente, Antonio de 
Yarto. = El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Exrtacto del acta de la sesión del día 
3 de Noviembre de 1903.
Abierta alas dieciocho y quince 

minutos bajo la presidencia del se 
ñor D. Antonio de Yarto y asisten
cia de los Sres. Arnaiz, Revenga, 
Santaolalla, Dorao y Zumárraga, 
diose lectura del acta de la ante
rior de 29 de Octubre último y 
quedó aprobada.

Diose lectura de un oficio del Al
calde de Cubo de Bureba intere
sando se traslade á aquella villa 
el Arquitecto provincial al ob
jeto de que forme la memoria, 
proyecto ypresupuesto de las obras 
de construcción de una fuente y 
abrevadero: la Comisión acuerda 
hacer presente á dicho funcionario 
facultativo preste este servicio, á 
calidad de que el Ayuntamiento le 
abone las dietas que devengue.

Accediendo á lo solicitado por 
D. Ireneo Giménez, vecino de esta 
ciudad: la Comisión acuerda que 
se admita á su hijo Manuel Gimé
nez López, de 13 años de edad, co
mo alumno en la Academia de Di
bujo del Consulado.

Se acordó que quedara sobre la 
mesa hasta la sesión próxima el 
expediente instruido á virtud de 
alzada interpuesta por D. Marceli
no Ortiz, vecino de Cerezo de Rio- 
tirón, contra un acuerdo del Ayun
tamiento en que se dispuso no ins
truyera expediente posesorio de 
una finca.

Vista la instancia, que el Sr. Go
bernador ha remitido á informe de 
esta Comisión, dirigida á su auto
ridad por D. Teódulo Bernabé Ce
judo y otros vecinos de Tordomar, 
denunciando el hecho de que el 
Alcalde de aquel distrito ha dado 
una corta de árboles en el plantío 
municipal: la Comisión acuerda in
formar al Sr. Gobernador en el 
sentido de que procede hacer pre
sente á los recurrentes que acudan 
con su pretensión al Ayuntamiento.

Vista la comunicación del señor 
Diputado Inspector del Hospicio 
provincial, Director interino del 
mismo, en que manifiesta que ha 
tenido ingreso en aquel Estableci
miento como devuelto de crianza 
el expósito sordo-mudo Dámaso 
Garachana Martin, de 10 años de 
edad; y no existiendo en la Casa 
centro de enseñanza para los de su 
estado, ruega se ordene que de 
existir vacante alguna de las pla-

instancia suscrita por 28 vecinos 
de Quintanilla - Riopico pidiendo 
se traslade á dicho pueblo la capi
talidad del distrito de Orbaneja 
Riopico: la Comisión acuerda hacer 
presente á los recurrentes la nece
sidad de que presenten certifica
ción del número total de vecinos 
del municipio; que el Secretario 
del Ayuntamiento certifique á con
tinuación de las firmas de la ins
tancia de la vecindad de los fir
mantes; que el Ayuntamiento 
acuerde la traslación y se presente 
certificación del acuerdo, y que se 
presente asi bien un croquis del 
terreno é informe de los Ayunta
mientos de los distritos limitrofes, 
cuyos requisitos exige la Real or
den de 26 de Febrero de 1875.

De conformidad con el Vocal 
ponente Sr. Dorao, la Comisión 
acuerda conceder la pensión men
sual de 7‘50 pesetas para que atien
dan á la lactancia de sus respectivos 
hijos, á saber: por seis meses á con
tar desde l.° de Julio á Antonio Ro
dríguez, vecino de Barbadillo de 
Herreros; á Apolinar Aguilera, de 
Peñalba de Castro; por cinco meses 
á contar desde L° de Agosto últi
mo á Aurea Gutiérrez, de Villa- 
mayor de los Montes; á Benito Ma
rina Juez, de Peñalba de Castro, á 
Ecequiel Lacalle, de Cabezón de la 
Sierra, á Antonio Martínez, de Lo- 
ranquillo (Quintanaloranco), y á 
Angel Martínez, de Quintanilla Co
lina (Dobro); por cuatro meses á 
contar desde l.° de Septiembre á 
Feliciano Arnaiz, vecino de Villa- 
mayor de los Montes; á Fernando 
Gómez, de Bercedo (Merindad de 
Montija), á Marcelo González, de 
Aranda de Duero, y á Felix Ollau- 
ri, de Briviesca; por tres meses á 
contar desde la misma fecha á Ce
lestino Nuñez, de Rublacedo de 
Abajo, y por el mismo periodo á 
contar desde l.° de Octubre á Joa
quín Angulo, de Merindad de Mon
tija; á Francisco Perez, de Lerma; 
á Gregorio Garcia, de Quintanilla 
de la Mata; á Maria González, de 
Poza de la Sal, y á Juan Cámara 
de Valmala, y por igual periodo á 
contar desde l.° de Agosto á Va-

• lentin Chicote, de Palacios de la 
Sierra; á Juan Moro, de la Horra, 
y á Juan Alonso González, de Ro
jas; por dos meses á contar desde 
1." de Septiembre á Hermógenes 
Marcos, de Palacios de la Sierra; 
por el mes de Agosto á Florencio 
Criado, de Castrillo de la Vega, y 
por el mes de Septiembre á Carlos 
Escribano, de la Gallega, y deses
timar por no tener derecho al per
cibo de las solicitadas por Nicasio 
Nuñez, vecino de Quemada; por 
Cecilio Cerca, de Carcedo de Bu
reba; por Damian Garcia, Miguel 
Saez, Tiburcia Vicente, Pió Martí
nez, Angel Martínez y Eugenio 1 
Cuesta, de Burgos, y la de Juan I 
Garcia, de Lerma, y declarar sub- i 
sistente la concesión hecha en 6 de i 
Agosto último á D. Agapito Her- I < 
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Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Fresneda de la Sierra.
Junta de Traslaloma.

Alcaldía de Espinosa de los Monteros.
Aprobado por este Ayuntamiento 

el proyecto del presupuesto muni
cipal de esta localidad para el año 
de 1901, queda expuesto en la Se
cretaria de este municipio por tér
mino de quince días, durante los 
cuales puede ser examinado y pre
sentar las reclamaciones que se 
crean pertinentes para pasarlas á 
la Junta municipal conforme al ar
ticulo 147 de la ley Municipal.

Espinosa de los Monteros 30 de 
Diciembre de 1903. = El Alcalde, 
Félix Bermejillo.

Alcaldía de Bahabón de Esgueva.
Formado por este Ayuntamiento 

el padrón de cédulas personales 
correspondiente al año de 1904, 
se halla de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento por tér
mino de diez dias, contados des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, 
para que puedan presentarse las 
reclamaciones que se crean opor
tunas, pues pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Bahabón de Esgueva 29 de Di
ciembre de 1903. — El Alcalde, 
Daniel Picón.

Alcaldía de Aguas-Cándidas.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario de este Ayuntamiento con 
la dotación anual de 375 pesetas 
cobradas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía en el 
término de quince dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia, siendo preferidos los que hayan 
servido en el Ejército y se hallen 
adornados de los requisitos que exi
ge el art. 123 de la ley Municipal.

Aguas-Cándidas 27 de Diciembre 
de 1903. = El Alcalde, Juan de la 
Peña.

Alcaldía de Santibañez Zarzaguda.
Por dimisión del que la desem

peñaba, se halla vacante la plaza 
de Médico titular de este distrito, 
dotada con el haber anual de 200 
pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos de este mu
nicipio, por la asistencia facultati
va de diez familias pobres.

Los que quieran optar á ella pue
den dirigir sus solicitudes á esta 
Alcaldía en el término de 30 dias, 
contados desde la fecha del presen
te anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia.

El agraciado, que deberá ser Li
cenciado ó Doctor en Medicina, 
siendo preferible éste al primero, 
podrá contratar libremente con 
249 vecinos que componen este dis
trito y además con los vecinos de 
los pueblos inmediatos de Ros, Los 
Tremellos, Los Celadas, San Pedro 
Samuel, Las Avellanosas, Las Re- 
bolledas, La Nuez de Abajo, Zumel, 
Mansilla, Marmellar yArroyal, que 
visitaba el dimisionario.

Santibañez Zarzaguda 28 de Di
ciembre de 1903.=E1 Alcalde, San
tiago Pérez.

oficial de la provincia para los que 
se crean con aptitud y condiciones 
presenten sus solicitudes en el tér
mino de quince dias; pasados los 
cuales quedarán sin curso cuantas 
se presenten.

Quemada 29 de Diciembre de 
1903.=E1 Alcalde, Agustín Roma- 
niega.

Alcaldía de Barrio de San Felices.
Según me comunica el vecino de 

Cañizar de Amaya, de este distrito, 
D. Marcelino González Merino, el 
dia 23 del actual se le desmandó 
del mercado de Herrera de Pisuer- 
ga una vaca de las señas siguien
tes: de 12 á 13 años, pelo rojo, alza
da regular, cuerna roja bien pues
ta, con una oreja hendida, ojos hun
didos y en buenas carnes.

Lo que se hace público para que 
quien la haya encontrado la entre
gue en esta Alcaldía ó á su dueño 
en el expresado Cañizar de Amaya, 
quien pagará los gastos ocasiona
dos.

Barrio de San Felices 28 de Di
ciembre de 1933.=E1 Alcalde, Pe
dro Varona.
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Alcaldía de La Revilla.
En este pueblo se hallan deposi

tadas una oveja y una borrega, la 
primera blanca revisca con remi- 
saco por detrás en la oreja izquier
da, y la segunda negra con remi- 
saco por detrás en la derecha y 
muesca por delante en la izquierda.

El que se crea su dueño puede 
pasar á recogerlas en término de 
quince dias, contados desde la in- 

. serción de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia, pagando 
los gastos causados, pasados los 
cuales se venderán en pública su
basta.

La Revilla 29 de Diciembre de 
19O3.=E1 Alcalde, Leonardo Por
tugal.

Alcaldía de Galbarros.
Según me participa el vecino de 

esta localidad Manuel Cuesta Fuen
te, en su rebaño se encuentra agre
gado un borrillo blanco, macho, 
con dos hendidas y muesca por de
lante en la oreja derecha. La per
sona que se considere su dueño 
puede pasar á recogerle á esta Al
caldía, previo pago de gastos, pues 
pasado dicho plazo se venderá en 
pública subasta.

Galbarros 26 de Diciembre de 
1903.=EL Alcalde, P. O., Francis
co Escudero.

Alcaldía de Quemada.
Se halla vacante la plaza de ins

pector de carnes de esta villa y 
distrito municipal de la misma, con 
el haber anual de 20 pesetas, paga
das por trimestres vencidos de los 
fondos municipales. Asimismo pue
de contratar con 150 vecinos de 
ésta, que cuentan con 30 yuntas 
mayores de ganado mular y 40 de 
asnal.

Lo que se anuncia en el Boletín 

Alcaldía de Quemada.
Se halla vacante la plaza de Far

macéutico titular de esta villa, do
tada con el haber anual de 300 pe
setas, pagadas por trimestres ven
cidos de los fondos municipales por 
la asistencia de catorce familias 
pobres.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía en el 
plazo de quince días, pasados los 
cuales no se admitirá ninguna.

Quemada 29 de Diciembre de 
1903.=E1 Alcalde, Agustín Roma- 
niega.

A 16 pesetas y á prueba 
se venden en la Relojería Eléctrica, 
Isla, 9 y 11, Burgos, Relojes «Oce
jo», con patente de invención, nú
mero 15.360, grabado en la máqui
na, de mucho golpe, gran duración, 
fuertes y seguros. Están hechos 
con tal exactitud, que sus piezas 
son intercambiables, tienen diez 
centros y dos contrapivotes de pie
dra. '

Si 
lojes 
otro.

El 
rato 
de mas precio porque no dura mas 
ni anda mejor aunque se pague el 
doble.

Nota.—Estos relojes tienen el 10 
por 100 de aumento desde l.° de 
Julio del año 1901 por la subida de 
los cambios. 1

Cocedera Económica.
Es superior á toda ponderación 

la enorme economía que con el uso 
de la «Cocedera Económica» se 
consigue, siendo suficiente dos y 
medio kilogramos de leña para 
hervir 50 litros de agua.

La «Cocedera Económica» es de 
verdadera necesidad é insustituible 
para todos los que necesiten cocer 
alimentos para el ganado, para co
cer el agua de las coladas, y, en 
general, para todos cuantos nece
siten emplear el agua hervida.

De venta en los Almacenes de 
hierros,, ferretería, camas y colcho
nes de todos los sistemas de Valen
tín Marcos, Mercado, 14, Burgos.

1

A 10 pesetas relojes sistema Ros- 
kopf, Tic-Tac, Prodigio, Conquis
tador, etc. Cuestan á 14 pesetas, 
por término medio, en las subastas, 
tiendas de quincalla y relojerías 
á medias. Son á 10 pesetas muy 
baratos y parecen buenos, pero no 
admiten garantía y resultan des
pues caros.

pas, y, en clases finas, para man
tillas.

Trajes de corte, mas de cien di
bujos, y en merinos y lanas para 
vestidos y abrigos ha llegado una 
gran colección.

En mantas y tapabocas hay don
de escoger, desde 13 á 500 reales 
cada uno, con mas de cuarenta 
precios intermedios, así como en 
panas, bayetas , tartanes é ingle- 
sinas, á precios muy económicos,

Especialidad en paños azules pa
ra becas de Colegiales, y en meri
nos, terciopelos, estambres y panos 
de dos varas de ancho para uso de 
los tires. Sacerdotes. 1
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Una heredad en Fuente del Ar
bol, del pueblo de Puras de Villa- 
franca, de cinco celemines, en 75.

Otra al pago de la Mata, del mis
mo pueblo, de id., en 70.

De Atanasío Pérez Mateo.
Una heredad al pago de Hoyos, 

jurisdicción de Villalómez, de me
dia fanega, en 50.

Otra en Valladares, jurisdicción 
de Villambistia, asi como todas las 
restantes, de cinco celemines, en 40

Otraen Vicharrera,de dos,en 15. 
Otra en los Paules, de 4, en 50. 
Otra en el Carrascal, de 3, en 20. 
Otra en las Ontanillas, de media 

fanega, en 60.
No se admitirá postura que no 

cubra las dos terceras partes de su 
tasación. Para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar sobre la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la cantidad que 
sirve de tipo.

No existen titulos de propiedad y 
será de cuenta del rematante el 
proveerse de ellos.

Y para su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia, se expide 
el presente.

Dado en Belorado á 26 de Di
ciembre de 19O3.=Enrique Estefa
nía de los Reyes.—Por su mandado, 
José López.

ANTIGUA PAÑERIA
DEL

SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ
Lain-Calvo, 3, (Trascorrales)

BURGOS.

Se han recibido gran número de 
piezas de paños negros de Ezcaray, 
Bejar, Villosladay Enciso para ca

Doctor C. Urraca,
OCULISTA.

Ex-Je fe de la clínica privada del 
Dr. Alvar ado.

Consulta de once á una y de tres 
á cuatro

Almirante-Bonifaz, núm. 13, 2.°, 
izquierda 1

Tripas para embutidos.
Se venden de clase superior, así 

como otros géneros, en el Mercado 
cubierto, puesto número 33, por el 
hijo de Cayo.

Precios económicos. 6 -6


